
Auditoría energética.

CONFER, jornadas de administración.
Madrid,  6 de mayo de 2022.



Auditoría energética.

CONTENIDO

1. Antecedentes. Directivas europeas.
2. Auditorías energéticas. R.D. 56/2016.
3. Auditoría energética de inmuebles de institutos 

religiosos.
4. Certificación energética. R.D. 390/2021.
5. Mantenimiento normativo de gas y electricidad. 



Auditoría energética.

1. Antecedentes. Directivas europeas.



Antecedentes. Las directivas europeas.
Directiva 2012/27/UE.

 Objetivo: alcanzar una eficiencia del 20% en 2020.

 Todos los países de la UE deben utilizar la energía de forma más 
eficiente en todas las etapas de la cadena energética.



Antecedentes. Las directivas europeas.
Directiva 2012/27/UE.

Medidas adoptadas:
1. Medidas políticas para ahorro energético.

2. Reformas energéticamente eficientes en edificios de los gobiernos centrales.

3. Renovación a largo plazo del parque inmobiliario.

4. Certificados de eficiencia energética obligatorios en venta o alquiler.

5. Elaboración de planes nacionales de eficiencia energética cada 3 años.

6. Etiquetado energético de electrodomésticos, calderas, etc.

7. Contadores inteligentes de gas y electricidad.

8. Las empresas energéticas deben conseguir un ahorro energético anual del 1,5% de 
sus ventas.

9. Las grandes empresas deben realizar auditorías energéticas al menos cada 4 años.

10. Los consumidores deben tener acceso fácil y gratuito a sus datos de consumo.



Antecedentes. Las directivas europeas.
Directiva de eficiencia e. 2018/844/UE.

 Objetivo: alcanzar una eficiencia del 32,5% en 2030.

 Conseguir un nuevo ahorro energético del 0 ,8% cada año del 
consumo final de energía para el período 2021-2030.



Antecedentes. Las directivas europeas.
Directiva de eficiencia e. 2018/844/UE.

Medidas adoptadas:

1. Normas de medida y facturación en edificios de viviendas con medios de 
calefacción colectivos.

2. Seguimiento de los niveles de eficiencia de los nuevos sistemas de producción 
energética.

3. Revisión general de la Directiva de Eficiencia Energética, obligatoria en 2024.



Antecedentes. Las directivas europeas.
Estado actual.

 Objetivo: convertirnos en el primer continente climáticamente neutro en el año 
2050.

 Reducir las emisiones de efecto invernadero en al menos un 55% en 2030, 
respecto a 1990.

 En la toma de decisiones, priorizar la eficiencia energética por encima de otras 
consideraciones.

 Conseguir un nuevo ahorro energético del 1,5% cada año del consumo final de 
energía para el período 2024-2030 (hasta ahora era del 0,8%).



Antecedentes. Las directivas europeas.
Estado actual.

Posibles medidas:

1. Mejora de la eficiencia energética como prioridad entre los clientes vulnerables. 
Mitigación de la pobreza energética.

2. Obligación a grandes consumidores de implementar sistemas de gestión energética.

3. Incluir a pequeña y mediana empresa en la obligación de realizar auditorías 
energéticas.

4. Obligación de los estados de la UE de informar sobre las inversiones en eficiencia 
energética.



Auditoría energética.

2. Auditorías energéticas. R.D. 56/2016.



Auditorías energéticas.
R.D. 56/2016.

Objetivo: impulsar actuaciones para:

- Mejora de la eficiencia energética de una organización.

- Promoción del ahorro energético.

- Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.



Auditorías energéticas.
R.D. 56/2016.

Qué es.

Análisis de situación por el que se obtiene un conocimiento de:

- Modo de explotación del edificio o instalación.

- Niveles de demanda hacia los servicios consumidores de energía.

- Funcionamiento de sus instalaciones energéticas y el estado de sus 
componentes.

- Consumos energéticos y sus correspondientes costes de explotación.

En definitiva, conocer dónde, cómo y para qué se utiliza la energía.



Auditorías energéticas.
R.D. 56/2016.

Qué se obtiene.

Análisis de la situación actual con objeto de obtener medidas de ahorro energético, que no siempre derivan en un 
coste para el titular de las instalaciones:

- Mejoras sin inversión derivadas de una adecuada explotación:

o Variación de consignas de temperatura en espacios ocupados, empleo correcto de enfriamiento gratuito.

o Variación de tiempos de uso de las instalaciones en función de la ocupación y zonificación en edificios.

o Optimización de la factura eléctrica.

- Mejoras con inversión que afectan al diseño del edificio y que requieren inversión en equipos que supongan un 
ahorro energético:

o Sustitución de generadores térmicos, motores, etc.

o Sustitución de lámparas.

o Mejora del aislamiento térmico.

o Implantación de energía solar: agua caliente sanitaria, climatización de piscinas, fotovoltaica, cogeneración.



Auditorías energéticas.
R.D. 56/2016.

Quien debe realizarla.

1. Grandes empresas: las que ocupen al menos a 250 personas y las que, aun sin cumplir dicho requisito, tengan 
un volumen de negocio que exceda de 50 millones de euros y, a la par, un balance general que exceda de 43 
millones de euros.

2. Grupos de sociedades, definidos según lo establecido en el art. 42 del Código de Comercio, que, teniendo en 
cuenta las magnitudes agregadas de todas las sociedades que forman el grupo consolidado, cumplan los 
referidos requisitos de gran empresa.

3. Quedan excluidas del ámbito de aplicación, las microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYMES), de 
acuerdo con el título I del anexo de la Recomendación 2003/361/UE de la Comisión, de 06.05.03, sobre la 
definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas.

4. Los requisitos anteriores deben haberse cumplido durante 2 ejercicios seguidos para que se deba hacer la 
auditoría.

5. Los certificados de eficiencia energética que puedan poseer nuestros edificios pueden incorporarse a las 
nuevas auditorías, pero en ningún caso las sustituyen.



Auditorías energéticas.
R.D. 56/2016.

A qué obliga.

- Realizar una auditoría energética conforme a las directrices mínimas del apartado 3 del RD, es decir, en base a 

normas europeas o internacionales (ISO 50001, ISO 14001 o EMAS) y tener un alcance mínimo del 85% del 

consumo total de energía de las instalaciones. Las auditorías energéticas realizadas según la UNE-EN 16247 

cumplen el alcance técnico).

Ó bien,

- Aplicar un sistema de gestión energética o ambiental, certificado por un organismo independiente con arreglo a 

las normas europeas o internacionales correspondientes, siempre que el sistema de gestión de que se trate 

incluya una auditoría energética conforme a las directrices mínimas del apartado 3 del R.D.

En un plazo máximo de 3 meses, las empresas deben remitir al órgano de la comunidad autónoma donde se 

encuentren sus instalaciones una comunicación conforme han realizado la auditoría, con resumen de resultados, 

según modelo establecido. Se crea un Registro Administrativo de Auditorías Energéticas de carácter público y 

gratuito, en el que quedará reflejada la información comunicada por las empresas.



Auditorías energéticas.
R.D. 56/2016.

Plazo de realización.

- Antes de 9 meses desde la entrada en vigor del R.D., es decir, la fecha límite era el 13 de noviembre de 2016. 

- Las auditorías que se realizaron con posterioridad al 5 de diciembre de 2012 se entenderán válidas siempre que 

cumplan las directrices mínimas exigidas en el artículo 3 del R.D.

- Con posterioridad a la entrada en vigor del R.D., aquellas empresas que, durante al menos dos ejercicios 

consecutivos cumplan con la condición de gran empresa, deberán someterse a la primera auditoría energética 

en el plazo de 9 meses, siempre que no hayan realizado previamente una en un plazo inferior a 4 años.

- Debe realizarse una auditoría energética cada 4 años a partir de la fecha de la auditoría energética anterior (en 

el caso del sistema de gestión energética éste ya obliga a hacer seguimiento anual).



Auditorías energéticas.
R.D. 56/2016.

Quien puede realizarlas.

Solamente pueden ser realizadas por empresas acreditadas para ello. El R.D. aprueba el sistema de acreditación 

para proveedores de servicios energéticos y auditores energéticos, y prevé la creación de una base de datos pública 

de empresas acreditadas

- a) Empresas energéticas, p.ej. Gas Natural y Endesa. 

- b) Empresas auditoras profesionales, p.ej. Applus y SGS.

- c) Empresas gestoras energéticas, p.ej. Veolia, pero Gas Natural y Applus también tienen una división dedicada 

a esta actividad.

Particularmente, son preferibles las del grupo “b”. En cualquier caso es aconsejable centrarse en las de prestigio y huir 

de advenedizos que luego siempre traen problemas.



Auditorías energéticas.
R.D. 56/2016.

Régimen sancionador.

1. Infracciones muy graves: no realización de la auditoría energética en el plazo legal.

2. Infracciones graves: la realización de la auditoría energética sin que su contenido alcance la 

exigencia y criterios mínimos establecidos legal o reglamentariamente.

3. Infracciones leves: no comunicar la realización de la auditoría al órgano competente 

correspondiente para su posterior inclusión en el Registro Administrativo de Auditorías Energéticas.



Auditoría energética.

3. Auditoría energética de inmuebles 
de institutos religiosos.



Auditoría energética de inmuebles 
de institutos religiosos.

 En principio, los institutos religiosos estamos eximidos de la obligación 

de aplicar el R.D. 56/2016 y en consecuencia de la realización de 

auditorías energéticas de carácter obligatorio en nuestros inmuebles. 



Auditoría energética de inmuebles 
de institutos religiosos.

 La condición de entidad eclesiástica contemplada en el artículo IV del acuerdo 
entre el Estado Español y la Santa Sede sobre asuntos económicos, de 04.12.79, nos 
exime de que se nos pueda considerar como entidades de naturaleza mercantil y 
de las obligaciones que a estas les pueda corresponder en función de su condición, 
como la aplicación del plan y normativa contable general, la formulación, auditoría 
y depósito de cuentas anuales, etc., tal y como se ha reconocido a lo largo de estos 
años en diferentes resoluciones y consultas al efecto, en las que se concluye sobre el 
carácter prevalente del mencionado Acuerdo-Concordato. 

 Exclusivamente, nos aplica la normativa de carácter general, cuando:

- Expresamente se reconoce en la norma y se reconoce en el ámbito de aplicación. 

- Su cumplimiento no está condicionado o sujeto a la naturaleza o condición de la persona física o jurídica 
destino de la misma.



Auditoría energética de inmuebles 
de institutos religiosos.

 En definitiva, no nos es de aplicación el R.D. 56/2016 porque no nos 
aplican ni de forma directa las condiciones establecidas en el artículo 
2 que vienen definidas en el ámbito de aplicación, ni de forma 
indirecta ya que nadie puede instar su aplicación en función del 
volumen individual de operaciones o supuestamente conjunto de la 
Institución, en la medida en que no depositamos cuentas en ningún 
registro oficial. 



Auditoría energética de inmuebles 
de institutos religiosos.

No obstante:

 En caso de adoptar figuras jurídicas distintas, deberemos estudiar si 
esta ley nos es de aplicación en cada caso concreto.

 Independientemente de su obligatoriedad, la auditoría energética 
puede ser una herramienta interesante para ayudar a la toma de 
decisiones de futuras inversiones.



Auditoría energética.

4. Certificación energética. R.D. 390/2021



Certificación energética.
R.D. 390/2021.

Objetivo: evolución del R.D. 235/2013.

- Mejorar el procedimiento de certificación energética de edificios.

- Garantizar la correcta transmisión de resultados a propietarios y 
usuarios.

- Promocionar la eficiencia energética de edificios.

- Fomentar la utilización de energía de fuentes renovables.

El R.D. 235/2013 queda derogado.



Certificación energética.
R.D. 390/2021.

Qué es.

Proceso por el que se valora la eficiencia energética de un edificio, 

obteniendo:

- Certificado de eficiencia energética redactado por técnico 

competente.

- Etiqueta de eficiencia energética para exhibir en lugar destacado del 

edificio.



Certificación energética.
R.D. 390/2021.

Qué se obtiene.

- Certificado de eficiencia energética del edificio.

- Etiqueta de eficiencia energética del edificio para exhibir el lugar visible.

- Recomendaciones de mejora energética del edificio:
- Mejora de la envolvente.
- Mejora de las instalaciones.
- Incorporación de sistemas de automatización y control.
- Secuencia temporal adecuada para realizar las medidas propuestas.



Certificación energética.
R.D. 390/2021.

Quien debe realizarla.

El propietario o el promotor de un edificio, que es responsable de encargarla y 

de conservar la documentación.

- Edificios de nueva construcción.

- Edificios o partes de los mismos que se vendan o alquilen.

- Edificios o partes de los mismos de la Administración.

- Edificios sujetos a Inspección Técnica del Edificio.



Certificación energética.
R.D. 390/2021.

- Edificios o partes de los mismos de superficie útil >500 m2, de uso:
- Administrativo.
- Sanitario.
- Comercial (tiendas, supermercados, etc).
- Residencial público (hoteles, residencias, pensiones, etc).
- Uso docente.
- Cultural (teatros, cines, museos, salas de actos, etc).
- Actividades recreativas.
- Restauración (bares, restaurantes, etc).
- Transporte de personas (estaciones, aeropuertos, etc).
- Deportivos.
- Lugares de culto y uso religioso (excepto los protegidos por Patrimonio Arquitectónico).



Certificación energética.
R.D. 390/2021.

- Edificios o partes de los mismos en que se realicen reformas o ampliaciones.

- Sustitución, instalación o renovación de instalaciones térmicas que necesiten 
en proyecto.

- Intervención en > 25% de la envolvente térmica del edificio. 
- Ampliaciones > 50 m2 que incrementen la superficie o volumen > 10%.



Certificación energética.
R.D. 390/2021.

A qué obliga.

- A encargarla a un técnico competente.

- A conservar la documentación.

- A registrarla en el órgano competente de la comunidad autónoma.

- A exhibir la Etiqueta de Eficiencia Energética en lugar destacado del 

edificio y visible por el público.



Certificación energética.
R.D. 390/2021.

Documentos de los que se compone.

- Documento específico Certificado de Eficiencia Energética del edificio.

- Etiqueta de Eficiencia Energética.

- Informe de evaluación energética del edificio en formato electrónico (XML).

- Documentos o ficheros digitales necesarios para la evaluación del edificio en los 

procedimientos de cálculo utilizados.

- Anexos y cálculos justificativos que pudieran ser necesarios para la correcta 

interpretación de la evaluación energética del edificio.

- Recomendaciones de uso para el usuario.



Certificación energética.
R.D. 390/2021.

Plazo de realización.

- El plazo máximo de realización vence el 3 de junio de 2022.

- La certificación energética de un edificio debe ser renovada cada 10 años.

- Las certificaciones realizadas en base el R.D. 235/2013 son válidos hasta que 

se cumpla su periodo de validez, aunque pueden actualizarse 

voluntariamente.



Certificación energética.
R.D. 390/2021.

Quien puede realizarlas.

- Técnicos con titulación habilitante por la Ley de Ordenación de la 

Edificación (L.O.E.) para:

- Redacción de proyectos.

- Dirección de obras.

- Dirección de ejecución de obras.

- Técnicos con titulación habilitante para la suscripción de certificados de 

eficiencia energética.



Certificación energética.
R.D. 390/2021.

Régimen sancionador.

El incumplimiento de la obligación de contar con el Certificado de eficiencia 

energética y de la exhibición de la Etiqueta de eficiencia energética en un 

lugar bien visible será sancionado con multas que abarcan de los 300,- € a los 

6.000,- €.



Auditoría energética.

5. Mantenimiento normativo
de gas y electricidad.



Mantenimiento normativo de gas y electricidad.

Responsabilidades y obligaciones legales.

 El titular de la instalación y, en su defecto, el equipo de SSGG es el responsable del 
cumplimiento de la normativa de aplicación en cada una de las instalaciones o 
sistemas que se encuentran en el edificio.

 El desconocimiento de la normativa no exime de las responsabilidades.

 Aunque los trabajos de mantenimiento normativo lo realicen empresas externas 
homologadas, esto no influye en la disminución de responsabilidad del titular.



Mantenimiento normativo de gas y electricidad.

La gran mayoría de las obligaciones y responsabilidades respecto a 

las instalaciones energéticas están relacionadas con la seguridad, ya 

sea de forma directa o indirecta. 

La correcta previsión de recursos para garantizar el adecuado 

funcionamiento de las infraestructuras, permitirá minimizar los riesgos a 

personas y edificio.



Mantenimiento normativo de gas y electricidad.

Las RESPONSABILIDADES que la Administración hace recaer sobre los titulares de la instalación son las 
siguientes:

- Utilizar los equipos dentro de los límites de funcionamiento previstos por el fabricante y retirarlos 
del servicio si dejan de disponer de los requisitos de seguridad necesarios.

- Realizar el mantenimiento de las instalaciones, accesorios de seguridad y dispositivos de control 
de acuerdo con las condiciones de operación y las instrucciones del fabricante.

- Ordenar la realización de las inspecciones periódicas que les correspondan, de acuerdo con lo 
dispuesto en el reglamento de aplicación.

- Disponer y mantener al día un registro de los equipos, incluyendo las fechas de realización de las 
inspecciones periódicas, así como las modificaciones o reparaciones.

- Ordenar, en su caso, las reparaciones o modificaciones necesarias.

- Informar de los accidentes que se produzcan.



Mantenimiento normativo de gas y electricidad.

Para poder dar cumplimiento a las responsabilidades anteriores, se debe:

- Definir todas las obligaciones legales de mantenimiento impuestas por 
las diferentes normativas de aplicación en su instalación.

- Llevar a cabo todas las inspecciones reglamentarias, estableciendo un 
calendario de las mismas.

- Establecer los criterios de conservación de documentos y registros 
oficiales de forma que siempre están disponibles.

- Disponer los recursos necesarios para subsanar posibles incidencias 
detectadas en los mantenimientos reglamentarios.



Mantenimiento normativo de gas y electricidad.

Realización de los mantenimientos normativos.

Las inspecciones y mantenimientos reglamentarios pueden realizarse de las siguientes 
formas, dependiendo de la naturaleza de la inspección y de lo indicado en la 
normativa correspondiente:

 Inspecciones que puede realizar el propio usuario de la instalación con el personal 
de mantenimiento propio o habitual.

 Inspecciones que puede realizar una empresa con los medios y conocimientos 
necesarios, pero que no es necesario que esté acreditada, autorizada o inscrita en 
algún registro.

 Inspecciones que debe realizar una empresa autorizada específicamente para 
llevar a cabo ese tipo de inspección.

 Inspecciones a realizar por un Organismo de Control Autorizado.



Mantenimiento normativo de gas y electricidad.

Aunque algunas normativas permiten la realización de los 

mantenimientos por parte de personal propio del edificio, es 

aconsejable que aquellas instalaciones que se vean afectadas por 

inspecciones periódicas, que puedan afectar claramente a la 

seguridad del usuario y/o del edificio, o que sean muy especializadas, 

sean llevadas a cabo por empresas especializadas y homologadas.



Electricidad. Media tensión. 
Mantenimiento normativo.



Electricidad. Media tensión.
Mantenimiento normativo.



Electricidad. Media tensión.

Normativa de referencia:
Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23.
Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias ITC-LAT 01 a 09.
Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad 
en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación.
Orden de 27 de noviembre de 1987 por la que se actualizan las MIE RAT-13 y MIE-RAT-14 del 
Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, 
Subestaciones y Centros de Transformación.
Orden del 6 de Julio de 1984 por la que se aprueban las Instrucciones Técnicas Complementarias del 
Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, 
Subestaciones y Centros de Transformación.
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión (D.3151/1986 de 28 de noviembre).
Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, 
Subestaciones y Centros de Transformación.



Electricidad. Baja tensión.
Mantenimiento normativo.
Serán objeto de inspecciones periódicas, cada 5 años, todas las instalaciones eléctricas en baja
tensión que precisaron inspección inicial, y cada 10 años, las comunes de edificios de viviendas de
potencia total instalada superior a 100 kW.



Electricidad. Baja tensión.

Normativa de referencia:

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para 
Baja Tensión.

Norma UNE-HD 60364, Instalaciones eléctricas de baja tensión.



Gas.

Mantenimiento normativo / inspecciones:

Inspección periódica cada 5 años a realizar por la empresa distribuidora a las 
instalaciones de sus clientes.

• Instalaciones hasta 70 kW, la inspección desde llave de abonado hasta los 
aparatos de utilización, incluidos éstos.

• En instalaciones centralizadas de calefacción e instalaciones de más de 70 kW de 
potencia instalada, la inspección se realizará desde la llave de acometida hasta la 
conexión de los aparatos de utilización, excluidos éstos.

Normativa de referencia:

Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Técnico de 
distribución y utilización de combustibles gaseosos.
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